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BOLETÍN OFICIAL 
<M)I u imi / .1 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

t u leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
lll BOLETINES OFICIALES se han de mandar hj Jefe Político res-
peeliTO, por cuyo conducto se pasarán á los Kditores de los 
gjwjciona-los periódicos. 

{Rrot orden Ht 6 de Abril de 1939.) 

tic p u h l l e n t o t l o H IOM d í a * i»xc»>|it.> l o a d o m i n g o » . 

En esta capital, llevado á domicilio, 3'SO pirs-las mensuales anticipadas, fue
ra de ella a'so al mes; • al trimestre; IB al semestre, y J t ' 8 0 por un año. 

Se admiten suscricionet en Main i , ea la Administración del BoLKri», plaza 
d> Santiago, t . — Fuera de esta capital, directamente por medio de carta i la 
Administración, cou inclusión del importa del tiempo de abono en sellos. 

ADVRRTR3CIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que seta 
á Instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: « t i 
alismo cualquier anuncio concernieut» al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular pa 
garán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

. t ú t u e r o « u e l t o >n c é n t i m o * d e pewsessu 

P A R T E OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 0E MINISTROS 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
coutinúan en e 9 t a Corte sin novedad en 
su importante salud. # 

— 
MINISTERIO DE FOMENTO 

Real decreto (i). 

C A P Í T U L O V. 

De la disciplina y corrección aca1>'mica j>or 
xni'vn-: ion de la* disposiciones anteriores. 

Art. 109. Las peuasdisciplinarias que 
ae podrán imponer por la jurisdicción 
acá iéinica en la euseñanza libre ó asimi
lada, serán: 

Amonestación. 
Multa. 
Suspensión ó inhabilitación de uno á 

seis meses. 
Inhabilitación perpetua. 
Revocacióu de los derechos acadómi-

cos de asimilación. 
Clausura ó supresión del centro de en-

señauza. 
Las multas deberán satisfacerse en 

papel de pagos al Estado dentro de los 
10 días siguientes de haberse notificado 
al interesado el acuerdo firme do su im
posición. Transcurrido sin pagar dicho 
plazo de 10 días, serán exigibles al Di
rector del establecimiento ó á los socios 
fiadores. Si e*stos no las hicieren tampo
co efectivas en el término de otros 10 
días, se procederá á la clausura del esta
blecimiento, quedando además todos ellos 
inhabilitados ipsofacto para el desempe
ño de su cargo y del Magisterio hasta 
justificar el completo abjno del duplo de 
su importe. 

Art. 110. Si se dieren tres casos de 
reincidencia dentro del mismo año, se 
aplicará al Jefe ó Director del estableci
miento y á los fiadores responsables la 
pena de inhabilitación temporal ó perpe
tua, según los casos, además de las disci
plinaras á que hubiere lugar por cada 
"na de las faltas. 

Art. 111. Todas las penas disciplina
bas se impondrán por conducto, del Rec-

(') Vé*», e | BoLKrtx de »yer • 

tor en acuerdos motiva ios y por escrito. 
Art. 112. Los firmantes de un acuer

do en que se imponga alguna pena dis
ciplinaria serán en todo caso personal
mente responsables de la comprobación 
racioual en la averiguación de la certeza 
de los hechos en que se funda el acuerdo. 

Art. 113. Toda infracción á los ar
tículos 20, 21, 22 y 24 del presente Real 
decreto será castigada cou la pena do 
125 á 1.000 pesetas. 

Esta multa será exigible: 
1.° Al que hubiere cometido la in

fracción. 
2.° Al Director ó Jefe del Estableci

miento, ó en su defecto los tres fiadores 
responsables. 

Art. 114. El Jefe ó Director del esta
blecimiento de enseñanza libre que se 
opusiera á las investigaciones de la Ins
pección, conforme á los artículos 294, 
295, 296 y 297 de la ley de Instrucción 
pública ó del párrafo segundo del art. 17 
del presente Real decreto, ó al cumpli
miento de las órdeues quo reciba de la 
Superioridad, incurrirá en la multa de 
1.000 pesetas; y si después de la imposi
ción de la multa persistiera en su resis
tencia y no fuere reemplazado en la Di 
rección del establecimiento, el Rector, 
dando cuenta de ellos á los socios fiadores 
responsables, lo suspenderá de su CtrgOj 
incoando inmediatamente coutra él el ex
pediente de inhabilitación para el ejercí 
ció del Magisterio. 

La gravedad de la resistencia ó la falta 
de reemplazo del Jefe suspenso, podrá 
dar lugar á la clausura del estableci
miento. 

Art. 115. Cuando en las declara 
ciones que previenen los artículos del ca 
pítulo 1." y los referentes á las que han 
de hacer los Jefes ó Directore? de estable
cimientos de euseñanza asimilados se 
comunicaran a las Autoridades datos fal
sos ó se presentara como Profesor del es
tablecimiento á persona que estuviere in
habilitada para el ejercicio del Magiste
rio, el Director y en su -'.efecto los fiado
res inCurriráu en mu ta de 1.000 pesetas, 
y el Rector ordenará la suspensión provi
sional del Jefe del establecimiento, in
coando inmediatamente contra el mismo 
expediente de inhabilitación. 

Art. 116. Si un Jefe de estableció 
mieuto ubre, asimilado cou la euseñanza 
oficial, facilitara algún certificado de es
tudios sin los requisitos legales, incurri
rá en multa administrativa de 1.000 pe

setas é inhabilitación perpetua para re
gir uu establecimiento de enseñanza, 
sin perjuicio de las demás á qué hubiere 
ugnr con arreglo al Código, anulándose 

además el certificado y cualquiera incor
poración ó a p r o b a c i ó n de estudios que se 
hubiese hecho en virtud del mismo. 

Art. 117. Incurrirá asimismo en pon a 
de inhabilitación el Profesor que en 
sus explicaciones orales ó en los libros de 
texto vertiera doctrinas contrarias á la 
moral cristiana ó subversivas de las ins
tituciones fundamentales del Estado. 

Art. 118. Cuando un Prelado diocesa
no ponga directamente de oficio en cono
cimiento del Rector el hecho de que en 
algún establecimiento libre de enseñanza 
declarado católico, y como tal voluntaria
mente sujeto á su inspección, desoídas 
las advertencias de la Autoridad eclesiás
tica, continúan dándose explicaciones 
contrarias á la moral y al dogma católi
cos, las Autoridades civiles y académicas 
prohibirán quo dicho centro de enseñan
za libre continúe presentándose como ca
tólico, y para todos los efectos del pre-
seute Real decreto lo declararán com
prendido ipso /acto en el párrafo segundo 
del art. 17, cuya clasificación se manten
drá hasta tanto que se haya levantado 
su censura la Autoridad canónica co
rrespondiente. 

Art. 119. La desobediencia ó resis
tencia á las órdenes de las Autoridades 
civiles y académicas en los casos deter
minados y previstos por el artículo ante 
rior se penarán por la jurisdicción acadé 
mica, conforme á lo dispuesto en el 
articulo 114. 

Art. 120. Desobedecidas por el Jefe 
del establecimiento de enseñanza asimi 
lado las censuras comunicadas de oficio 
por el Diocesano en los términos de los 
artículos 117 y 118, se considerará sin 
efecto la Real orden de asimilación con 
cedida á favor de dicho establecimiento 
de enseñanza. 

Art. 121. Fuera del caso auterior, una 
vez declarada la asimilación de un esta
blecimiento libre de enseñanza, no podrá 
ser revocada sino en virtud de expedien
te en el cual se acredite, con audiencia 
de parte, y oído el Consejo de Instruc
ción pública, que no reúne alguuos de 
los requisitos señalados en el presente 
Real decreto para que pueda tener lugar 
la asimilación. 

Art. 122. Habrá en la cabeza de cada 
{ distrito universitario un Consejo de dis

ciplina, con la jurisdicción académica, 
administrativa y disciplinaria que deter
mina el presente Real decreto, para todo 
o referente á los intereses de estableci

mientos de enseñanza libre y su Magis
terio. 

Art. 123. listos Consejos de disciplina 
se compondrán: 

1.° De los Decanos de las Facultades 
y Directores de las Escuelas superiores, 
de las profesionales é Institutos existen
tes en la capital. 

2.° De dos Vocales con residencia en 
la capital, elegidos por los Directores 6 
Jefes de los establecimientos de enseñan
za libre asimilada del distrito. 

3.° De dos Vocales con residencia en 
la capital, elegidos por los Directores de 
establecimientos de enseñanza libre no 
asimilada del distrito. 

4.° Si hubiera en el distrito alguna 
Facultad ó Escuela superior asimilada, 
su Jefe ó Director será también Vocal 
nato de este Consejo. 

Art. 124. Será Presideutede este Con
sejo el Decano más antiguo entre los qne 
desempeñan este cargo en la Universidad 
oficial. 

Desempeñará la Secretaría del Conse
jo el Secretario del distrito. 

Art. 125. Los establecimientos asimi
lados harán la propuesta en los términos 
y plazos establecidos para la elección de 
Vocales de Tribunal de grados, conforme 
á la regla 5.* del art. 56. 

Serán nombrados los que obtuvieren 
mayor número de votos, y caso de empa
te se sortearán en sesión pública del Con
sejo, constituido por los Vocales de dere
cho propio. 

Art. 126. Los Directores de estableci
mientos libres no asimilados harán la 
elección, dirigiendo su propuesta en los 
mismos términos y plazos al Director del 
Instituto provincial de su respectiva pro
vincia. Los Directores remitirán la lista 
autorizada por conducto del Rector al 
Presidente del Consejo de disciplina, 
quien hará el nombramiento ó sorteo, se
gún corresponda, eu la misma sesión fija-

.da eu el art. 125. 
Art. 127. Los cargos de Vocales de 

elección en los Consejos de disciplina 
duran dos años y podrán sor reelegidos. 

Art. 128. El Presidente del Consejo 
universitario será la Autoridad superior 
inmediata en todo lo referente al orden 
y gobierno interior del mismo Consejo. 
Convocará el Consejo siempre qne hubie-
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re algún asunto pendiente, y las sesio
nes serán diarias hasta el completo des
pacho de todo asunto pendiente de su 
resolución. No podrá tomarse ningún 
acuerdo sin asistencia de la mayoría de 
los Vocales. 

Árt. 129. La tramitación deexped ien
tes se hará conforme á lo dispuesto en los 
artículos 40 , 4 1 , 4 2 , 4 3 y 4 4 del regla
mento geueral para la Administración y 
régimen de la Instrucción pública de 20 
de Julio de 1859. 

Art. 130. El Rector podrá en todo 
caso dejar en suspenso los acuerdos de 
este Consejo recurriendo contra él ante 
la Dirección geueral eu término de tercer 
día de haberle ?ido oficiado el Hcuerdo. 

Art. 131. Transcurridos estos días sin 
haber recurrido el Rectorado ante la Di
rección general, los acuerdes del Consejo 
serán ejecutorios. 

Art. 132. Los fiadores responsable?, 
Jefes, Directores ó Maestros de la ense
ñanza libre sólo tendrán el recurso de 
alzada ante el Ministro de Fomento, de 
los acuerdos del Consejo, en los casos en 
que la pena disciplinaria impuesta por el 
mismo sea la de inhabilitación para el 
Magisterio ó para el cargo de fiador res
ponsable, ó de anulación de los derechos 
de enseñanza asimilada, ó la clausura del 
centro de enseñanza. 

Art. 133. Estas alzadas habrán, de 
interponerse dentro de los 15 días si
guientes á haberles sido notificado el 
acuerdo. Transcurrido este término sin 
haber hecho uso de su derecho, el acuer
do del Consejo de disciplina será firme. 

Art. 134. El Ministro de'Fomento re
solverá en definitiva las alzadas, oído el 
Consejo de Iustruccióu pública. 

Art. \'¿b. En caso de desorden grave 
en algún establecimiento de enseñanza 
libre ó asimilado, ó de hacerse en él pro
pagandas contrarias al orden público, ó 
de verterse con escándalo por sus Profe
sores doctrinas subversivas de las insti
tuciones fundamentales del Estado y 
atentatorias á la moral cristiana, ó de de
clararse en el mismo algún peligro para 
la salud pública, el Gobernador civil, 
por resolución motivada, podrá decretar 
provisionalmente la clausura iumediata 
del establecimiento, dando cuenta de su 
resolucióu en término de ocho días al 
Rector, para que la jurisdicción acadé
mica reBuelva eu deünitiva el expediente 
por los trámites ordinarios. 

Art, 136. Los fiadores responsables, 
Directores ó Maestros de establecimien
tos de enseñanza libree ó asimilados po

drán recurrir en apelación ante este Con
sejo en todo asunto académico adminis
trativo relacionado con la existencia de 
eu ceutro docente, y en todo caso de co-
rreción disciplinaria en el que les hubiere 
sido impuesta pena mayor que la de amo-
nest ación privada, ó multa mayor de 125 
pesetas. 

DISPOSICIOJ.es TP.ANSITORIAS 

Articulo 1.° Los establecimientos li
bres de enseñanza existentes quedan ex
ceptuados de las formalidades y trámites 
dispuestos para su apertura. Presenta
rán únicamente á sus respectivos Recto
res, dentro de les 3 0 días siguientes á la 
publicación en la Gaceta del presente 
Real decreto, la declaracióu y documen
tos que previene el art. 10 y el 11 en sus 
casos 1.° y 2.*' Dentro del mismo p'azo 
de 30 días tendrán que haber dado cum
plimiento á todos los demás requisitos 

que determina el presente Real decreto* 
para normalizar su existencia legal. 

Art. 2.° A los establecimientos de se
gunda enseñanza que dentro de los 30 
días siguientes á la publicación del pre
sente Real decreto acrediten haber esta
do incorporados en los dos últimos años 
á un Instituto provincial con una matrí
cula escolar que en el último año hubiera 
excedido de 80 alumnos, se les dispensa
rá para los efectos de la asimilación por 
espacio de cuatro años el requisito que 
previene el art. 34 . 

Art. 3.° Estos establecimientos de en
señanza libre que soliciten su asimila
ción dentro del mismo plazo de los 30 
días siguientes á la presentación del pre
sente Real decreto quedan exceptuados 
por esta vez del requisito de justificar el 
número de alumnos por los trámites que 
previene la base 4." del art. 3 3 , quedando 
sujetos á justificar ese mismo extremo en 
término dj3 dos años, á contar desde la 
fecha en que se declare su asimilación. 

Art. 4.° Los establecimientos dirigi
dos por cprporaciones docentes legalmen
te autorizadas para la enseñanza quedan 
exceptuados por tres años, á contar desde 
la fecha presente, de la condición 1." del 
artículo 33 para los efectos de la asimi
lación. 

Art. 5.° Transcurridos los tres años, 
sólo podrán continuar eu la euseñanza 
asimilada dentro de los mismos estable
cimientos, como si reunieran el requisito 
que previene el caso 1.° del art. 33 , 
aquellos de sus Profesores que probaren 
haber ejercido el Profesorado de la mis
ma enseñanza que han de tener á su car
go, durante seis años en Colegios incor
porados á un ceutro oficial, ó los que hu
bieren desempeñado el Magisterio del 
mismo ramo eu un establecimiento oficial 
de instrucción pública de la Península ó 
de las provincias de Ultramar, y en los 
Seminarios conciliares. 

Art. 6.° Las disposiciones del presen
te Real decreto referentes á exámenes de 
grados sólo erajezarán á regirá medida 
que vavau publicándose en la Gaceta los 
respectivos cuestionarios de grados. 

Art. 7.° Aunque por cumplimiento 
de lo dispuesto eu el artículo que precede 
hubieran empezado á regir los nuevos 
Tribunales de grados, los alumnos á 
quienes á la fecha presente sólo falte un 
curso para la terminación de su carrera 
quedan exceptuados del pago del aumen
to de derechos de examen que se estable
cen en el presente Real decreto. 

Art. 8.° Los Consejos de disciplina 
que establece el art. 122 quedarán cons
tituidos á los 15 días siguientes á la pu
blicación del presente Real decreto en la 
Gaceta, y fuucionarán provisionalmente, 
aun cuando no hubiera sido posible pro
ceder al nombramiento de sus Vocales 
representantes de la enseñanza Ubre. 

Art. 0.° Los Colegios actualmente 
incorporados álos establecimientos oficia
les, ó que en adelante se incorporen, de
berán acreditar loa requisitos que previe
ne el cap 1.° del preseute Real decreto. 
No podrá incorporarse uingúu estable
cimiento que se halle comprendido en el 
párrafo segundo del art. 17. 

Dado en Sao Ildefonso á diez y ocho 
de Agosto de mil ochocientos ocheuta y 
cinco. 

ALFONSO. 
El Ministro de Fomento, 

Alejandro rMdíil y Mon. 

^ G O B I I R S O CIVIL 
En cumplimiento de lo que dispone 

el art. 102 de la ley vigióte de 11 de 
Julio último, y de conformidad con lo 
propuesto por la Comisión provincial, he 
acordado que el juicio de exenciones ante 
la misma y clasificación de soldado del 
actual reemplazo Be verifique en .los días 
y por el orden que á continuación se ex
presan: 

Jueves i.° de Octubre 

1.* ZONA.—Distrito de Buenavista. 

Viernes 2. 

1.' Z O N A . — Distritos del Centro y 
Congreso. 

Sábado 3. 

1. a ZONA..—Distrito de la Audiencia. 

Domingo 4. 

2." ZONA.—Distrito del Hospital. 

Lunes 5. 

2." ZONA.—Distrito de la Iuclusa. 

Martes 6. 

2 . ' ZONA.—Distrito de la Latina. 

Miércoles 7. 

3 . a ZONA.—Distrito de Palacio. 

Jueves 8. 

3 . a ZONA.—Distrito del Hospicio. 

Viernes 9. 

3 . a ZONA. — Distrito de la Univer
sidad. 

Sábado 10. 

4 . a ZONA.—Partido judicial de Getafe. 

Alcorcen. 
Batres. 
Carabanchel Alto. 
ídem Bajo. 
Casarrubuelos. 
Cicrapozuelos. 
Cubas. 
Fuenlabrada. 
Getafe. 
Moraleja de En medio. 
Móstoles. 
Parla. 
Pinto. 
San Martín de la Vega. 
Serranillos. 
Titulcia, 
Torrejón de la Calzada. 
Ídem de Velasco. 
Griñón. 
Humanes. 
Léganos. 
Valdemoro. 
Villaverde. 

Domingo 11. 

4 . A ZONA.—Partido judicial de Chinchón. 

Aranjuez. 
Arganda. 
Bel monte de Tajo. 
Brea. 
Carabaña. 
Colmenar de Oreja. 
Chinchón. 
Estremera. 
Fuentidueña de Tajo. 
Mora ta de Tajuña. 
Perales de Tbjuña. 
Tie lme8. 
Valdaracete. 
Valdelaguna. 
Villaconejos. 

Villarejo de Salvanés. 
Villamanriqoe. 

Lunes 12. 

4 . a ZONA.—Partidos judiciales de 
vaicarnero y San Martin de ValdeigU-
sias. 

Álamo (El). 
Aldea del Fresno. 
Aravaca. 
Arroyomolinos. 
Boadiila del Monte. 
Brúñete. 
Colmenar del Arroyo. 
Chapinería. 
Fresnedillas. 
Majadahouda. 
Navalagamella. 
Navalcarnero. 
Pozuelo de Alarcón. 
Quijorna. 
Sevilla la Nueva. 
Valdemorillo. 
Villamanta. 
Villamaotilla. 
Viilanueva de la Cañada. 
Villanueva de Perales. 
Villaviciosa de Odón. 
Cadalso. 
Cenicientos. 
Navas del Rey. 
Pelayos. 
Robledo de Chávela. 
Rozas de Puerto-Real. 
San Martín de Valdeiglesias. 
Santa María de la Alameda. 
Valdemnqueda. 
El Prado. 
Zarzalcjo. 

Martes 13. 

5 . a ZON\.—Part ido judicial de Colmenar 
Viejo. 

Alcobendas. 
Alpedrete. 
Becerril. 
Hoyo de Manzanares. 
Manzanares el Real. 
Miraflores. 
Boalo. 
Cercedilla. 
Colmenarejo. 
Colmenar Viejo. 
Collado Mediano. 
Collado Villalba. 
Chamartín y Tetuáu. 
Chozas. 
Escorial. 
Fuencarral. 
(jalapagar. 
Guadalix. 
Guadarrama. 
Hortaleza. 
Molar (El). 
Molinos (Los). 
Moralzarzal. 
Navacerrada. 
Pardo (El). 
Pedrezuela. 
Rozas (Las). 
San Agustín. 
Sau Lorenzo. 
San Sebastián de los Reyes. 
Talamanca. 
Torrelodones. 
Valdepiélagos. 
Villanueva del Pardillo. 

Miércoles 14. 
5 . a ZOMA—Partido judicial de Ala 

de Henares. 
. Aja', v ir. 

Alcalá. 

http://disposicioj.es
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Algete. 
Ambite. 
Anchuelo. 
Barajas. 
Caraarma. 
Campo Real. 
Canillas. 
Canilirjas. 
Cobeña. 
Corpa. 

j t f t ta&ni *it>aliq oí» « 
Daganzo. 
FrcsDo y Sarracines. 
Fuente el Saz. 
Loeehes. 
Meco. 
Mejorada del Campo. 
Nuevo Baztán. 
Olmeda de la Cebolla. 
Orusco. 
Paracuello8 de Jarama. 
Pezuela de las Torres. 
Pozuelo del Rey. 
Riv38 de Jarama. 
Rivatejada. 
San Fernaudo de Jarama. 
Sautorcaz. 
Santos de la Humosa. 
Torrejón de Ardoz. 
Torro-. 
Valdeavero. 
Va deolmos. 
Valdetorres. 
Valdilecha. 
Valverde. 
Vallecas y Nueva Numancia. 
Velilla de Sau Antonio. 
Vicálvaro. 
Villalvilla y Los Hueros. 
Villar del Olmo. 

Jueves 15. 

5 / 'ÁOSK.—Partido judicial de Tórrela-
y una. 

Acebeda (La). 
Alameda del Valle. 
Bcrzosa. 
Berrueco. 

" BraojoB. 
Boitiogo, 
Bustai viejo. 
Cabauillas. 
Cabrera (La). 
Canencia. 
Cervera de Buitrago. 
Garganta. 
Gargantilla. 
Gascones. 
Hiruela (La). 
Horcajo. 
Horcajnelo. 
Lozoya. 
Lozoyuela. 
Madarcos. 
Montejo de la Sierra. 
.Manjirón. 
Navalafuente. 
Navarredonda. 
Navas de Buitrago. 
Oteruelo del Valle. 
Paredes de Buitrago. 

.Patones. 
Pínula. 
Piñuécar. 
Pradeña del Rincón. 
Puebla Je la Mujer Muerta. 
Rasca fría. 
Redueña. 
R^bledillo de la Jara. 
Robregordo. 
Serna (La). 
Serrada. 

SieteigleBias. 
Somosierra. 
Torrelaguna. 
Torremocha.. 
Valdemanco. 
Vellón (El). 
Venturada. 
Villavioja. 
Las operaciones darán principio á las 

ocho y media en punto de 1a mañana. 
Madrid 24 de Septiembre de 1885.= 

121 Gobernador, F. Corbalán. 

La Comisión provincial, usando de las 
facultades que la confiere el art. 98 de la 
ley orgánica, ha acordado en sesión de 
18 del actual contratar en pública su
basta, que teudrá efecto el día 16 de Oc
tubre próximo, á las diez de la mañana, 
en el Palacio de la Corporación, plaza de 
Santiago, níun. 2, el suministro de 39.700 
kilogramos de arroz que se calculan ne
cesarios por termino do ua ano para el 
consumo en los Establecimientos de Be
neficencia, bajo el tipo de cincuenta y 
cuatro céntimos de peseta el kilogramo, 
condiciones del pliego y modelo de pro
posición que estará de manifiesto en la 
Secretaría de la Corporación, Negociado 
de Beneficencia, de once de la mañana 
á tres de la tarde, todos los días no fes
tivos que medien hasta el de la licita-
cióo. 

Para tomar parte en la misma, las 
proposiciones ajustadas al modelo se ex
tenderán en papel del sello clase 11 . a , 
acompañando la cédula personal del li-
citadur y el resguardo que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depó
sitos ó en la de feudos provinciales en 
coucepto de fianza provisional mil seten
ta y una pesetas nótenla céntimos en me
tálico ó su equivalente eu títulos de la 
Deuda del Estado, al precio de la cotiza
ción oficial del día eu que se consigne la 
fianza; como definitiva y eu igual forma, 
el rematante constituirá el 10 por 100 
del total importe objeto del contrato á 
responder del misino. 

El suministro se abouará al contratis
ta eu la Depositaría de foudos provincia
les por mensualidades vencidas. 

Los depósitos eu metálico que se con
signen eu la Caja de la Corporación sólo 
se admitirá') hasta una hora antes de ce
lebrar la 8ubasta, y los en efectos pú
blicos hasta las tres de la tarde del día 
anterior. 

Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción del anuncio, papel y de
más, serán de cueuta del rematante. 

Madrid 21 de Septiembre de 1885.= 
121 Vicepresidente, Diouisio de Revuel
ta.=121 Secretario, Camilo Pozzi. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., que habita ou , c a l e 
de , núm , enterado del anuncio 
publicado en el BOLRTÍH OFICIAL sacando 
á publica subasta la Comisióu provincial 
de Madrid el suministro de 39.700 kilo
gramos de arroz que se calculan necesa
rios para el consumo de un año á los Es-
tabiecimientcs de Beneficencia de esta 
Corporación, se compromete á suminis
trar dicho artículo, con estricta sujeción 
al pliego de coudiciones al precio de. . . . . 
(en letr:i) kilogramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 

La Comisión provincial, usando de 
las facultades que la confiare el art. 98 
de la ley orgánica, ha acordado en se
sión de 18 del actual contratar en pú
blica subas.a* que tendrá efecto en día 16 
de Octubre próximo, á las once de la ma
ñana en el Palacio de la Corporación, 
plaza de Santiago, núm. 2 , el suministro 
de 34.125 cuartos de gallina que por tér
mino de un año se calculan necesarios 
para el consumo en los Establecimientos 
de Beneficencia, con arreglo al pliego de 
condiciones y modelo de proposición 
que estará expuesto en el Negociado de 
Beneficencia de b> Secretariado la Cor
poración, de once de la mañana á tres de 
la tarde, todos los días no festivos ante
riores al do la licitación. 

Serv i rá de tipo para la subasta el pre
cio de sesenta y un céntimos de peseta 
cada cuarto de gallina, y las proposicio
nes que se presenten serán ajustadas al 
modelo, suscritas en papel del sello de la 
clase 11.*, acompañando la cédula per
sonal del licitador y el resguardo ele la 
fianza provisional consignada en la Caja 
general de Depósitos ó cu ¡a de fondos 
provinciales, por valor de mil cuarenta 
pesetas ochenta y un céntimos, eu me
tálico ó su cquivaloute en títulos de la 
Deuda del Estado, al precio de la coti
zación oficial del día eu que se cons
tituya la fianza; como definitiva y en 
igual forma, el remataute consignará el 
10 por 100 del total importe objeto del 
contrato, á responder del mismo hasta su 
terminación. 

El suministro se abouará al contra
tista por mensualidades vencidas cu la 
Depositaría de fondos provinciales. 

Los depósitos eu metálico que se con-
signeu en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrar la subasta, y los en efectos públi
cos hasta las tres de la tarde del día an
terior. 

Los gastos de remate, escrituras, co
pias, inserción de anuncio, papel y de
más, serán de cueuta del rematante. 

Madrid 21 de Septiembre de 18ís>.= 
El Vicepresidente, Dionisio de Revuel
ta.=E1 Sec.etario, Camilo Pozzi. 

MwUlo de proposición. 

D. N. N., que habita en , calle 
de , núm , enterado del anuncio 
inserto en el BOLETÍN OFICIAL, sacando á 
pública subasta la Comisión provincial 
de Madrid el suministro de 34.125 cuar
tos de gaihna que se calculan necesarios 
para el consumo durante uu año á l a 
Establecimientos de Beneficencia de esta 
Corporación, se compromete á suminis
trar dicho artículo, cou estricta sujeción 
al pliego de condiciones al precio de 
(en letra) cada cuarto. 

(Fecha y Ü r m í del proponente.) 

COMISIÓN PROimiU 

Sesión de 10 de Septkmbrc de 1885. 

PRESIDENCIA DEL, SEÑOR REVUELTA 

Señores que asisten: 
Escobar.—Sáuchez Blanco.—Sevilla

no.—Massa.—Lengo.— Escribano.—Gó
mez Pombo.—Fernández Gómez. 

Abierta la sesión á las nueve y media 
de la mañana, se lee y aprueba el acta 
de la anterior. 

Dada cuenta de les asuntos puestos 

al despacho, se adoptan los acuerdos que 
á continuación se expresan: 

Remitir al Sr. Gobernador certifica
ción en que conste que el mozo Florencio 
Sagareta Sampuya, núm. 15 del distrito 
de Palacio eu el reemplazo último, cubrió 
plaza el día 9 de Junio, haciendo constar 
además que con posterioridad á este 
acuerdo se recibió de la Comisión provin
cial de Barcelona una comunicación eu 
que participaba que en 17 de dicho mes 
había dispuesto el ingreso en caja para 
activo del expresado mozo. 

Remitir al Sr. Gobernador certifica
ción eu que conste que el mozo Francis
co Matías García Rodríguez, núm. 17 
del cupo de la villa do El Prado en el 
reertplazo último, ingresó como recluta 
excedente de cupo en 22 de Marzo del 
año actual, y que en 14 do Abril siguien
te pasó á la situación de activo por baja 
del núm. 2. 

Reclamar del Sr. Marqués de Pico de 
Velasco y del Alcalde de Fucncarral, 
varios documentos necesarios para infor
mar el recurso de alzada interpuesto por 
dicho Sr. Marqués contra un acuerdo del 
Ayuntamiento del citado pueblo, referen
te al derribo del ex-conveuto de Val-
verde. 

Informar al Sr. Gobernador qoe cabe 
desestimar la improcedente instancia de 
D. Braulio Gómez y otros vecinos de Pe
rales de Tajuña, solicitando se incluya 
en los presupuestos vigentes de dicho 
pueblo la cantidad de 1.000 pesetas que 
dicen anticiparon á los fondos municipa
les eu el año 1880, y aprobar en un todo 
la conducta del Ayuntamiento sobre este 
particular. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que la concede 
el art. 98 de ¡a ley Provincial, y previa 
la declaración de urgencia, acuerda lo 
siguiente: 

Contestar á la comunicación del Di
rector del manicomio de Ciéinpozuelos, 
que no habiéndole ordenado esta Diputa
ción el ingreso en dicho Asilo de D. Emi
lio Velasco, suya únicamente es> la res
ponsabilidad de haberle admitido y nada 
tiene que resolver acerca del asunto la 
Diputación; haciéudole también presente 
que la provincia no puede hacerse cargo 
de las estancia1» que cause el citado en
fermo, por que no responde más qoe de 
aquellos que ingresen cou los requisitos 
legales y cu virtud de Orden de la Cor
poración. 

Autorizar al Director do la Inclusa 
para que, de acuerdo con los Sres. i),; ci
tados Visitadores, adquiera por adminis
tración 300 kilogramos de lana, cuidan
do que el coste no exceda de las 720 pe
setas consignadas en presupuesto. 

Aprobar el acta do recepcióu definiti
va de la carretera provincial que de Co
llado Vidalba se dirige á Moralzarzal, y 
declarar que queda á cargo de la provin
cia el citado camino desde la fecha én 
que la recepción tuvo lugar, ó sea desde 
el 10 de Julio último. 

Quedar enterada con agrado, por 
manifestación del Visitador Sr. Sáuchez 
Blanco, de que á pesar del desarrollo re
pentino que ha adquirido la epidemia co
lérica en Carabanrhel Bajo, ay.'r tarde no 
ha ocurrido felizmente la menor novedad 
en la Casa de Salud del Colegio de !a 
Paz, sin embargo de lo cual se han re
doblado las precauciones higiénicas qoe 
se venían observando, y que en la visita 
girada hoy mismo por el Sr. Gobernador, 
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había encontrado todas las dependencias 
de la casa en buenas é inmejorables con
diciones, expresándolo así. 

Remitir al Sr. Director del Hospital 
Provincial el talón recibido del Alcalde 
do Aranjuez, á fin de que se sirva reco
ger y hacerse cargo de varios efectos que 
dicho Alcalde devuelve «le los que se le 
enviaron duraute la invasión colérica, 
manifestando á esta Comisión cuáles son 
y en qué estado se hallan. 

Quedar enterada de la certificación 
expedida por el Alcalde de Valdaracete y 
remitida por el Sr. Gobernador, en que se 
hace constar el tiempo que ha prestado 
sus servicios en dicha localidad el Profe
sor de medicina D. Bernardo Valladares, 
y remitirlo al Sr. Ordenador de pagos. 

Quedar enterada y pasar también al 
Sr. Ordenador de pagos la certificación 
expedida por el Alcalde de Torrejón de 
Ardoz y remitida por el Sr. Gobernador, 
en que se hace constar el tiempo que ha 
prestado sos servicios en dicha localidad 
el Practicante de medicina D. Miguel Ro
mero y Chinchilla. 

Aprobar y remitir al Sr. Ordenador 
de pagos nueve cuentas de obras ejecuta
das últimamente para completar el servi
cio del Hospital provisional del Sur esta
blecido en la Escuela de Veterinaria, y 
cuyo pormenor es el sigoiente:=Núme
ro l . = U n a cuenta de D. Cándido Andrés 
y D. Galo de Castro, por la obra del lava
dero y las atargeas de desagüe á la al
cantarilla general, importante 1.964 pe
setas 58céutimos.=Núm. 2.=Otra cuen
ta de Motos y Alvarez por la instalación 
de tuberías de plomo y aparatos para 
alumbrado por gas en las eufermerías del 
piso principal, las cañerías y llaves para, 
la conducción de aguas al lavadero, co
lada de ropas, escusados, abrevadero, 
aparato termosifón colocado en el piso 
priucipal y accesoriosdel mismo, etc., im
portante 1.377 pesetas 25 céntimos.=Nú-
mero 3.=Otra cuenta de D. Manuel Oce-
rín, vidriero y plomero, importante 380 
pesetas.=Núm. 4.=Otra id. d e D . Fran
cisco Mira, por persianas de cortinas en el 
piso principal y en la sala de observación 
del piso bajo, en la de convalecientes y e*h 
un hueco que dá á la calle de Embajado
res, importante736 pesetas G9 céntimos.= 
Núm. 5 .=Uua cueuta de D. Francisco 
Gómez Avila, por obras de albañilería y 
carpintería de anuar ejecutadas para es
tablecer la nueva entrada desde la Ronda, 
construcción de la nueva portería, la 
cuadra, cochera, depósito para las cami
llas, escusados, pavimentos en los locales 
de la cámara de desinfección, tendedero 
de ropas, empedrados, con inclusión tam
bién de la cuenta de herrajes suminis
trado por D. Isidro Lauriz y l). Tomás 
López, y los bombillos de los escusados, 
importantes en junto 5.142 pesetas 76 
céntimos.=Núra.6.=Otra cuenta de Don 
Tomás Moreno, por obra de cerrajería, 
importante en 143 pesetas.=Núm. 7 . = 
Una cuenta de D. Tomás López, por obra 
de carpintería de taller, importante 2.523 
pesetas 15 céntimos.= Núm. 8.=Otra 
ídem de D. Franoisco Fernández, por 
obra de pintura, importante 198 pesetas 
75 céntimos.=Núm. 9.=Orra id. do Don 
Luis Loubinoux, que comprende los apa
ratos para la colada de ropas y la cámara 
de desinfección, importan tes 3.902 pesetas 
89 céntimos. 

Habiéndose padecido una omisión al 
. consignar en el libro de actas el acuerdo 

adoptado en 4 del corriente relativo al 

abono de los encachados hechos en cuatro 
obras de fábrica de la carretera de Cobe-
ña á la Barca de Paracuellos, y de los 
jornales y materiales invertidos por el 
contratista en la conservación de dicho 
camino, después de terminado el plazo de 
garantía, la Comisión acuerda consignar 
en la sesión de estedia aquella resolución, 
que fué adoptada en la forma siguiente: 

«Aprobar la liqnidacióu adicional de 
los encachados hechos en cuatro obras de 
fábrica de la carretera de Cobeña á la 
Barca de Paracuellos por el contratista 
D. Toribio González, declarando de abo
no á favor del mismo la cantidad líquida 
de 1.511 pesetas 9 céutiinos, satisfacién
dole con cargo al respectivo capítulo del 
presupuesto de la provincia las cuatro 
quietas partes, ó sean 1.208 pesetas 88 
céntimos, y la otra qoiuta parte restante 
por los fondos municipales de Cobeña, eu 
cuyo térmiuo se han ejecutado las expre
sadas obras.» 

Aprobar asimismo la liquidación de 
los jornales y materiales iuvertidos en el 
expresado camino por dicho contratista, 
después de terminado el plazo de garan
tía, declarando de abono á su favor la 
cantidad líquida á queia misma asciende, 
importante 1.554 pesetas91 céntimos, que 
deberá satisfacerse al D. Toribio Gonzá
lez, con arreglo al respectivo capitulo del 
presupuesto de la provincia. 

Se levanta la sesión.=E1 Vicepresi
dente, Dionisio de Revuelta.=E1 Secre
tario, Camilo Pozzi. 

DE HACIENDA 
DK LA. PROVINCIA DE MADRID 

Ignorando esta oficina el paradero de 
Doña Teresa Rodríguez Riaño, por el 
presente se la cita y emplaza ó á sus 
herederos, caso de haber fallecido, para 
que cu el término de cinco días se perso
nen en esta Contaduría de mi cargo, á 
enterarles de un asunto que les conviene; 
advirtiéndoles que de no verificarlo les 
parará el perjuicio ¿ que haya lugar. 

Madrid 23 de- Septiembre de 1885.= 
El Contador de Hacienda, Nicolás García 
Sánchez. 

cesidad y con carreteras para la capital, 
Aranjuez y carretera de las Cabrillas. 

Las solicitudes se dirigirán al Sr. Al
calde Presidente del Ayuntamento, en 
término de veinte días, contados desde 
que aparezca inserto este anuncio en el 
BOLKTÍN OFICIAL de la provincia. 

Bel monte de Tajo 24 de Septiembre 
de 1885.= El Alcalde, Miguel Martín. 

No habiendo teuido efecto por falta 
de licitadores el primer remate de los 
pastos del prado Ejido de estos Propios, 
se convocan Imitadores a la segunda su
basta, que ha do tener lugar el día 4 del 
próximo mes de Octubre y hora de las 
diez de la mañana en la Sala Consistorial 
de este Ay untamiento, bajo el mismo tipo 
que la anterior y pliego do condiciones 
que se hallará do manifiesto en la Secre
taría. 

Coslada 22 de Septiembre de L885* 
El Alcalde, P. E., Eduardo Carrileo. 

i ^ i Aceboda. 

No habiendo tenido efecto por falta 
de Imitadores las subastas intentadas 
para el arriendo de los pastos de la De
hesa boyal y del monto las Deguaras, 
se anuncia la segunda que marca el ar
tículo 110 del reglamento, bajo el mismo 
tipo y condiciones que han servido para 
la primera, señalándose para jue tenga 
efecto á los diez dias siguientes al en que 
se inserte este anuncio, en el BOLKTÍN 
OFICIAL. 

Lo que se anuncia al público llaman
do Ucitadore8. 

La Acebeda 21 de Septiembre < 
1885. = El Alcalde, Juan Sanz. 

de la mañana, bajo el mismo tipo y con. 
diciones que sirvieron en la primera. 

Robledillo de la Jara á 21 de Sep. 
tiembre de 1885.=»El Alcalde, Manuel 
Suárez. 

Bolmouto do T a j o . 

D. Miguel Martínez y González, Al
calde Presidente del Ayuntamiento cons
titucional de esta villa de Bclmonte de 
Tajó. 

Hago saber que por dimisión volun
taria del que la desempeñaba por trasla
ción á otro punto, se halla vacante la 
plaza de Médico titular de esta villa, eu 
la provincia de Madrid, de cuya capital 
dista 43 kilómetros y siete á la cabeza 
del partido judicial de Chinchón, con la 
dotación anual de 625 pesetas, pagadas 
y satisfechas del fondo municipal, y por 
trimestres veucidos, con la obligación de 
asistir á 30 familias pobres y con suje
ción á las demás condiciones que coustan 
en el expediente de contrato instruido 
para la provisión de dicha plaza vacante, 
que se halla en la Secretaría del Ayun
tamiento. 

La población consta de 290 1 vecinos, 
agua3 son buenas y abundantes, y surti
da de todos los artículos de primera ne-

L a Cabrera, 

No habiendo producido efecto por 
falta de licitadores las subastas intenta 
das en 21 del corriente raes de los pastos 
de los montes de Propios de esta villa, 
San Pedro y Robellauo, como ¡gualmeute 
la roza de leñas del citado San Pedro, se 
anuncia una segunda que tendrá efecto el 
día 4 del próximo mes de Octubre, dando 
principio á las doce del día, bajo el 
mismo tipo y condiciones que sirvieron 
para la primera. 

Lo que se anuncia al público lia 
mando licitadores. 

La Cabrera 22 Septiembre de 1885.= 
El Alcalde, Benardino López. 

Oteruelo ilel Vallo. 

No habiendo licitadores eu la prime
ra subasta para el arriendo de pastos de 
los montes, Dehesa boyal, La Ladera, Los 
Collados y Palaucar de los de este pue
blo, se anuncia la segunda que tendrá 
lugar á los diez días siguientes en que 
se auuucie en el BOLKTÍN OFICIAL el pre
sente anuncio. 

Oteruelo del Valle 23 de Septiembre 
de 1885.=E1 Alcalde, Bruno Sauz. 

l t o t > l o d i l l o t í o l a . l a n i . 

No habitado tenido efecto por falta 
de licitadores la primera subasta de los 
pastos del tranzón Umbría de la Dehesa 
boyal del agregad» Atazar y los de toda 
la Dehesa boyal de este pueblo, para su 
aprovechamiento en la temporada de iu-
vieruo, la primera con 100 reses lanares y 
la seguuda con G0 reaes vacuuas y 40 
mular'ó caballar, se anuncia la seguuda 
que tendrá efecto en la Casa Consistorial 
el día 4 de Octubre próximo, á las diez 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S 
Juzgados de primera instancia. 

BU EN AVISTA 

D. Carlos María Bru, Juez de primera 
instancia del distrito de Buenavista de 
Madrid. 

Hago saber que en méritos de lo acor
dado en autos ejecutivos pendientes ante 
este Juzgado á instancia de D. Horacio 
Caballero, contra D. Rafael Martínez de 
Tejada, vecino de esta Corte, sobre pago 
de pesetas, se saca a pública subasta una 
huerta, sita en el pueblo de Val de Santo 
Domingo, partido de Torrijos, contigua 
al parador de Pedro Pérez, propia del 
deudor: que linda por Cierzo el camino 
de Naves á Santa Olalla, Gallego y 
Ábrego con D. Isabelio de Vera, y Me
diodía con la casa de dicha venta, valua
da en 7.050 pesetas, de las que se reba
jan 1.762 y 50 céntimos, importe del 25 
por 100, sirviendo por tanto de tipo 5.287 
y inedia pesetas. 

Y para dicho acto, que tendrá lugar 
simultáneamente en la sala-audiencia de 
este Juzgado y el de Torrijos, se ha se
ñalado el día 24 de Octubre próximo, á 
as onco de su mañana; adviniéndose 

que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la can
tidad que sirve de tipo á la subasta; que 
para tomar parte en ella se ha de consig
nar previamente sobre la mesa del Juz
gado el 10 por 100 efectivo de repetida 
cantidad, siu cuyo requisito noseráu ad
mitidos licitadores; que los títulos de pro-
pidad existentes en la Escribanía del ac
tuario pueden examinarlos losque deseen 
tomar parte en la subasta, y que el re
matante, por estar dicha huerta como una 
sola finca inscrita con el parador citado, 
podrá obtener la inscripción por separado 
antes del otorgamiento de la escritura de 
venta, practicando cuauto sea necesario 
de cargo y cueuta del propietario, si el 
mismo se resiste á hacer la oportuna 
inscripción. 

Dado eu Madrid á 22 de Septiembre 
de 1885.=Entro líneas=importe del 25 
por 100.—léase.=Carlos María Bru.=» 
El actuario, por Mazorra, Matías Aranda. 

LATINA 

D. Juan Felipe Sendín y García Hi
dalgo, Juez municipal é interino de pri
mera instancia del distrito de la Latina 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á I). José Hidalgo J 
Alvarez, de 41 años de edad, casado, 
músico; Isabel Castro y Vázquez, de 33 
años de edad, soltera, ocupada en las la
bores propias de su sexo, y Angela Ruiz 
Serrano, de 21 años de "edad, soltera, 
ocupada en las labores propias desusexo, 
que todos ellos han vivido en la calle del 
Ángel, núm. 25, y en la actualidad se 
ignora su paradero, á fin de que deutro 
del término de diez dias se presenten en 
rste Juzgado para recibirles indagato
ria en la causa que contra el mismo y 
otra se instruye por 'falso testimonio; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
lea parará el perjuicio que haya lugar. 

Ruego, siu embargo, átodas las Auto
ridades civiles y mditares que tengan co
nocimiento del paradero de Jos indicaJ"3 

sujetos, los detengan y conduzcan á l a a 

cárceles de su sexo en esta Corte á dis
posición de este Juzgado. 

Dada en Madrid á 17 de Septiembre 
de 188o.=J.Foi ipe Seudiu.=Por ta**' 
dado do S. S., José T. Sauchoz de m 
Matas. 

Mtdr.d: ISW.-fcscucU üpogrifica del Hespid* 


